
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SALUD 

PÚBLICA MUNICIPAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1 

Coordinación General de Salud Pública Municipal 

Gobierno de 
TLAQUEPAQUE 

Å Å \/lides 
Ŀ--Ŀ por la Ciudad 

. que Queremos 

Manual de Organizaci·n de la 

Coordinaci·n General de 
Salud P¼blica Municipal 

o 4  - . = �H 

Gobierno Municipal de San Pedro Tlaquepaque 2022 - 2024 

Direcci·n de Desarrollo Organizacional 



2 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SALUD 

PÚBLICA MUNICIPAL 

 

 

 

APRUEBA Y AUTORIZA 
 
Irma Yolanda Reynoso Mercado 

Coordinadora General de Salud Pública Municipal  

 
Rocío Rodríguez Amaya 

Coordinadora General de Administración e Innovación Gubernamental 

 
 
CERTIFICA 

 
Antonio Fernando Chávez Delgadillo 

Secretario del Ayuntamiento 

 
 
 
ELABORA, ACTUALIZA Y RESGUARDA 

 
Jesús Buenrostro Jiménez 

Director de Desarrollo Organizacional 

 
 
 
Colaboradores en la elaboración del documento: 

 
Irma Rodríguez Navarro  
Fernando Martínez Galván  
Félix Manuel Meza Villalvazo 
Daniela Jaqueline López 
 

 
 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.  A 03 de mayo de 2022 



3 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SALUD 

PÚBLICA MUNICIPAL 

 

 

Agradecimientos 
Agradezco los apoyos brindados por la Coordinadora General de Salud Pública Municipal y los 

titulares de las áreas que conforman la misma, por abrir las puertas       de cada una de las áreas que 

visitamos en el transcurso de la elaboración del manual. 

 

Por otra parte, felicito los trabajos del equipo de la Dirección a mi cargo, pues realmente son ellos 

los que hicieron posible la edición de este nuevo manual, en cada una de las revisiones a la 

plantilla general y al reglamento para conocer la estructura de cada dependencia y, con las 

entrevistas que se llevaron a cabo durante los meses anteriores, diseñando las atribuciones que 

funcionan como marco normativo de las áreas. 

 

Este documento, estará disponible para que los funcionarios y ciudadanos lo consulten en la 

página oficial de transparencia del municipio. 

 
 

 
Jesús Buenrostro Jiménez 

 
Director de Desarrollo 

Organizacional 



4 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SALUD 

PÚBLICA MUNICIPAL 

 

 

Índice 
 

Introducción ....................................................................................................................... 5 

Políticas del Manual ........................................................................................................... 8 

Marco Normativo ............................................................................................................... 9 

Filosofía Institucional ....................................................................................................... 11 

Estructura, Objetivo y Atribuciones de las Áreas de la Coordinación General .................. 12 

Estructura Departamental ................................................................................................ 14 

Coordinación General de Salud Pública Municipal ........................................................... 16 

Jefatura de Área de Trabajo Social .................................................................................. 18 

Dirección de Urgencias Médicas ...................................................................................... 21 

Jefatura del Departamento de Paramédicos .................................................................... 23 

Jefatura de Departamento de Enfermeras ........................................................................ 25 

Jefatura de Departamento de Enseñanza ........................................................................ 27 

Jefatura de Área de Revisión Médica de Barandilla ......................................................... 29 

Dirección Administrativa .................................................................................................. 30 

Dirección de Salud Pública .............................................................................................. 33 

Jefatura de Departamento de Epidemiología ................................................................... 35 

Jefatura de Departamento de Salud Animal…………………………………………………...38 

Jefatura de Área de Salud Animal………………………………………………………………40 

Jefatura de Área Clínica………………………………………………………………………….41 

Aprobación del Manual…………………………………………………………………………...42 

Historial de Cambios……………………………..……………………………….……………....43 

 



5 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SALUD 

PÚBLICA MUNICIPAL 

 

 

Introducción 
Este manual muestra y publicita la estructurada y las atribuciones de las áreas que integran 

la Coordinación General de Salud Pública Municipal desde el punto de vista organizacional. 

 
Por tanto, se encontrará la estructura orgánica de cada dependencia, esto es, quién 

depende de quién; el organigrama departamental, en el que define los diferentes niveles 

jerárquicos que existen en cada dependencia durante el ejercicio de la función pública; el 

objetivo que persigue cada una de las áreas y, por último, las atribuciones que cada una de 

las dependencias de la Coordinación General de Salud Pública Municipal, todo ello con el 

fin de establecer el principio de orden que debe prevalecer en el funcionamiento del 

Gobierno Municipal. 

 
Su utilidad práctica, consiste en identificar a través de los objetivos y atribuciones, las tareas 

a las que están obligadas las áreas, en el ejercicio de la función pública. Así mismo, para 

la vinculación de estas tareas con los procesos de inducción, formación y evaluación del 

desempeño de los servidores públicos. 

 
La elaboración del manual surge de lo siguiente: 

 
1.- La estructura: Del análisis de la plantilla de personal 2021 y del Reglamento de Gobierno 

y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. 

 
2.- Las atribuciones y objetivo de las Direcciones: Del análisis del Reglamento de Gobierno 

y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. 

 

3.- Las atribuciones y objetivo de las Jefaturas de Departamento: Del análisis de las 

atribuciones de las Direcciones y de las reuniones, mesas de trabajo y acuerdos 

tomados con el personal de cada una de las áreas. 

 

El manual tiene los propósitos siguientes: 

 
1.- Mostrar la organización y estructura de la Coordinación General de Salud Pública 

Municipal. 

 
2.- Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de la Coordinación 

General de Salud Pública Municipal, orientadas a la consecución de los objetivos de este, 

además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y medición de su desempeño. 

 
3.- Delimitar las responsabilidades y competencias de las dependencias que conforman la 

Coordinación, para detectar omisiones y evitar duplicidad de funciones, que repercutan en 

el uso indebido de los recursos. 

 
4.- Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la inducción del 

personal de nuevo ingreso al contexto de la institución. 
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5.- Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las dependencias. 

 
6.- Servir de base para implementar de manera formal los métodos y técnicas de trabajo que 

deben seguirse para la realización de las actividades. 

 
7.- Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y responsabilidades, así 

como las interrelaciones de éste con otras dependencias para la realización de las funciones 

asignadas. 

 

¿Por qué San Pedro Tlaquepaque, expide manuales de organización? 

Facultades normativas: 

Se expide de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 77, fracción II inciso a) de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, que establece lo siguiente: 

 
Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que expida el Congreso del Estado, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el 

objeto de organizar la administración pública municipal. 

 

Así mismo la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, establece 

en su artículo 40 que: 

 
Los Ayuntamientos pueden expedir, de acuerdo con las leyes estatales en materia municipal: Los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de 

sus respectivas jurisdicciones, que regulen asuntos de su competencia. 

 

Modalidades y requisitos que se deben incorporar: 

 
Respecto a los requisitos que deben incorporar este tipo de documentos, la ley mencionada, 

en el artículo 45 establece que, las circulares internas, instructivos, manuales, formatos y 

cualquier otro acto de similar naturaleza, aprobados por funcionarios públicos municipales, 

deben tener los siguientes requisitos: 

 
Fracción I. Precisar cuál es la disposición reglamentaria que aclaran o interpretan o el criterio 

de la autoridad que la emitió. 

 
Fracción II. Señalar cuáles inciden exclusivamente sobre la actividad de la administración 

pública municipal y cuáles otorgan derechos a los particulares. 

 
Fracción III. Ser publicados en las Gacetas Municipales o en los medios oficiales de 

divulgación previstos por el reglamento aplicable. 

 

De manera específica, el Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del 

Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, en su artículo 149, menciona las 

modalidades para la presentación de iniciativas para la modificación de este tipo de 

documentos, señalando lo siguiente: 











































































https://transparencia.tlaquepaque.gob.mx/articulo8/iv/los-manuales-de-organizacion/



